
VISTOS:

El recurso adm¡nislrat¡vo de apelac¡ón pfesentado pof la srta. MARYCRUZ JESSENIA CHAVEZ BENITES

en contra del acto admin¡strativo conienido e; la Resolución Admin¡strativa de la Sub Gerencia de Geslión del

Talento Humano No 163-2022-SGGTH-GAF-MDCC; Informe Legal No 52-2022-EUAVCV-GAJ-MDCC; y,

CONSIDERANDO;

eue, de conform¡dad con el Art. 194" de la Const¡tución Pol¡t¡ca del Estado, "Las Munic¡palidades
provinciales y Distritales son los órganos de Gob¡erno Local que gozan de autonomía polít¡ca, económ¡ca y

adm¡nistrativa en los asuntos de su competenc¡a'; autonomía que según el Art. ll del Titulo Preliminar de la Nueva

Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades - Ley No 27972 "adica enla facultad de ejercer actos de gob¡erno, adm¡nistrat¡vos
y de admin¡strac¡ón, con sujec¡ón al ordenam¡ento jurídicol
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CERRO COTORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 416.2022-GM.MDCC

Cerro Colorado, 28 de noviembre de 2022

Que, ta srta. MARYCRUZ JESSENIA CHAVEZ BENITES (en adelante "recurrente") interpone dentro del

mino legal su recurso de apelac¡ón en contra del acto admin¡strativo conten¡do en la Resoluc¡ón Adm¡n¡strativa de

Sub Gérencia de Gest¡ón del Talento Humano No 163-2022-SGGTH-GAF-MDCC (en adelante "resolución')

expedida el 04 de octubre de 2022 por el Sub Gerente de Gest¡ón delTalento Humano, a través de cual se le declara

improcedente su pedido de reconocimiento de condic¡ón de servidora pública contratada al amparo de la Ley N'
24041i

Que, la 'recurrente" señala que la resolución incurre en dos supuestos de ¡ndebida mot¡vac¡ón de las

resoluciones adm¡n¡strat¡vas que t¡ene sobrada relevanc¡a const¡tuc¡onal. En pr¡mer lugar, presenta una def¡c¡encia

en la motivación intema en su man¡festac¡ón de falta de correlación lógica, asi como una falta de coherenc¡a

narrat¡va. (...) amparados en MEDIOS DE PRUEBA IDÓNEOS, que acred¡tan su cont¡nu¡dad laboral en funciones

de naturaleza pefmanente, por lo que se encuentra dentro de los presupuestos para gozar del amparo y protección

de los benef¡c¡os de la Ley 24041. En segundo lugar, presenla una def¡cienc¡a en la just¡ficación externa falla de

coherencia narrativa, que se presenta cuando existe un discurso mnfuso, ¡ncapaz de trasm¡t¡r, de modo coherente,

las razones en las que se apoya la dec¡sión, produciéndose as¡ una man¡fiesta incoherenc¡a narrativa, y cuya

consecuencia lóg¡ca puede ser la ¡nversión o alteración de la real¡dad de los hechos, lo que la hace ¡ncongruente e

inconst¡tucionali

Que, la Resoluc¡ón Adm¡nistrativa de la Sub Gerenc¡a de Gestión del Talento Humano N' 163-2022-

SGGTH-GAF-MDCC, fue deb¡damente motivada puesto que no se basa en una apreciación personalísima de la
autoridad adm¡n¡strativa, dado que fue amparada y justiflcada según su anál¡s¡s legal establec¡do en la resoluc¡ón

As¡m¡smo, la adm¡nislrada vuelve a re¡terar que alcanzaria el amparo del Artículo 1 de la Ley No 24041 que aprueba

oue los Serv¡dores Públ¡cos Contratados Para Labores De Naturaleza Permanente, Que Tengan Más De Un Año

l;¡ntenumpido De Servicios, No Pueden Ser Cesados Ni Destituidos S¡no Por Causas Prev¡stas En El Capitulo V

Del Decreto Leg¡slativo No 276;

Que, disgregando elarticulo detallado en el párrafo precedente, se puede colegir lo s¡guiente: (i) En cuanto

a la labor de naturaleza permanente: de los documentos anexados al primer escr¡to de la adm¡n¡strada, corroborado

por la Sub Gerencia de Logistica y Abastecim¡enlo y asent¡do por el Abogado de la Sub Gerenc¡a de Gest¡ón del

Talento Humano, se aprecia de las d¡ferentes Ordenes de Serv¡c¡o a favor de la adm¡nistrada, que fue contratada

oara el Serv¡c¡o de asistente técnico para la supervisión de la obra "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE

besrlÓ¡I Irusr|rucIoNAL PARA PREVENcIÓN oEL COVID-19 EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO

COLORADO. PROVINCIA DE AREQUIPA-DEPARTAIVIENTO DE AREQUIPA", dE IO CUAI SE dESPTENdE qUC EI

servicio brindado no fue de naturaleza permanente, puesto que este como se observa, los serv¡cios de gestión de

nuestra institución para la prevenc¡ón del COVID-19, fueron de carácter acc¡dental e ¡mprevisto; y (ii) Un año

in¡nterrump¡do de servicios: Se observa de las sendas órdenes de serv¡cios, respaldado por el ¡nforme de la Sub

Gerencia de Log¡stica y Abastecimiento, que se contraló a la Srta. MARYCRUZ JESSENIA CHAVEZ BENITES (a)
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con Orden de Serv¡cio N' 02262, con fecha de ejecuc¡ón del servicio: del 14 de junio de 2021 al20 de agosto de
2021; (b) Orden de Servicio N' 3231, con fecha de ejecuc¡ón del serv¡c¡o: del '17 de septiembte de 2O2'l al 08 de
febrero de 2O22i G\ Oden de Servicio N' 00665, con fecha de ejecución del serv¡cio: del21 de ma.zo del2022 al

18 de junio de 2022; y (d) Orden de Serv¡c¡o N' 01688, con fecha de ejecuc¡ón del servicio del22 de iulio de 2022

al '19 de octubre de 2022. De lo cual se deduce que las órdenes de serv¡c¡os (contratos) tuv¡eron un lapso de t¡empo
de suscriDc¡ón de uno con el olro, denotándose que no ex¡st¡ó continu¡dad de estos;

Que, de acuerdo a lo señalado en los pánafos precedentes, y teniendo en cuenta la opin¡ón legal em¡tida
por el Espec¡al¡stal Legal de la Gerenc¡a de Asesoria Juridica, Abg. Alexander Victor Cruz V¡lca, a través del Informe
Legal No 52-2022-EUAVCV-GAJ-MDCC; y en uso de las func¡ones establec¡das en los ¡nstrumentos de regulac¡ón
interna de la Mun¡c¡pal¡dad Distrital de Cerro Colorado, conforme a lo establecido en el artículo lV del Decreto
Supremo N' 040-2014-PCM, donde acerca del T¡tular de la ent¡dad establece que 'Para efectos del Sislema
Adm¡n¡strativo de Gestión de Recursos Humanos, se ent¡ende que el Titular de la ent¡dad es la máx¡ma auloridad
administrativa de una entidad pública. En el caso de los Gobiernos Reg¡onales y Locales, la máxima autoridad
administrativa es el Gerente General del Gobierno Reg¡onaly el Gerente Municipal, respeclivamente."i

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- DECLARAR infundido el recurso de apelación ¡nterpuesto en conlra de la Resoluc¡ón

Admin¡strat¡va de la Sub Gerencia de cestión del Talento Humano N' 163-2022-SGGTH-GAF-MDCC, presentado
por la Srta. IVIARYCRUZ JESSENIA CHAVEZ BENITES, todo esto por las considerac¡ones anter¡ormente expueslas.

ARTícULo sEGUNDo.- DEcLARAR AGOTADA LA VfA ADMINISTRATIVA, de conformidad con Io d¡spuesto en

el art¡culo 2280 de la Ley del Proced¡m¡ento Administrativo General, Ley 27444.

ARTÍCULO TERcERo.- NoTtFtcAR ta presente resoluc¡ón a la Srta. MARYCRUz JESSENIA cHAVEZ BENITES,

conforme a lo señalado en la Ley del Procedimiento Administrat¡vo General, Ley 27444.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Of¡cina de Tecnologías de la lnformación, la publicación de la presente

Resolución en el Portal Institucional de la Pág¡na Web de la Mun¡c¡pal¡dad Distrital de Cerro Colorado.

ARTíCULO QUINTO.- REMITIR el exped¡ente adm¡nistrat¡vo, una vez notif¡cada ta presente resolución, a la Sub

Gerenc¡a de Gest¡ón delTalento Humano para su archivo y custodia.

REGísrREsE, coMUNfQUEsE, cÚupuse v lncxívese
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